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1 INTRODUCCIÓN 

 

El Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias del municipio de Marchena está elaborado en 

1963, y su aprobación se recoge en la Orden Ministerial de 7 de noviembre de 1963.  

 

El claro predominio de la actividad agrícola frente a la ganadera, característico de los municipios 

de la Campiña Sevillana, se hace patente en una red de densidad media, con  

aproximadamente 173 km dispuestos en una estructura radial que parte desde el núcleo, 

encontrándose algunos arcos de disposición concéntrica (Cordel de Bojonar y Cordel de 

Garabatero). 

 

El sector septentrional del municipio, coincidente con las extensas campiñas agrícolas de 

secano, es el que presenta una menor densidad, estando recorrido por cuatro Cordeles 

dispuestos en a Fuentes de Andalucía (Cordeles de Écija, de Jarda y Fuentes de Andalucía), y 

Carmona (Cordel de Carmona).  

 

El entramado más denso es el del sector central y meridional, tanto por su densidad como por 

la entidad de las redes que lo conforman (Cañadas Reales). Se diferencian aquí claramente dos 

ejes principales de trashumancia: uno en dirección este-oeste, de rango provincial e 

intercomarcal que une Marchena con Sevilla y Osuna (Cañadas Reales de Osuna y Sevilla); el 

otro, de dirección Norte-Sur y carácter principalmente comarcal, que comunica Marchena con 

los núcleos más cercanos en esa dirección, como la Puebla de Cazalla, Arahal o Morón. 

 

Entre las infraestructuras asociadas a las Vías Pecuarias, tan sólo quedan recogidos por el 

Proyecto de Clasificación dos abrevaderos, el de Los Pozuelos al suroeste en el límite municipal 

y con superficie por determinar, y el Descansadero-Abrevadero de Porcún, al noroeste del 

término municipal y con una superficie de 2,57 ha.  

 

Las Vías existentes no tienen gran funcionalidad Pecuaria, estando aún limitado su utilización 

recreativa (senderismo, ciclismo, ecuestre…), debido, fundamentalmente, a su escasa 

señalización y puesta en valor. Todo ello ha favorecido que buena parte de los trazados se 

encuentren ocupados por carreteras o usurpados por cultivos, encontrándose ampliamente 

reducida la anchura original en la mayor parte de los casos.  
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Red de Vías Pecuarias 

Denominación 
Anchura 

Legal 
(m) 

Anchura 

Propuesta 

(m) 

Longitud en 

TM de Marchena

 (m) 

Cañada Real de Granada a Sevilla 75,22 75,22 11.952

Cañada Real de Paradas o de Paraeños 75,22 75,22 9.327

Cañada Real de Morón 75,22 75,22 10.304

Cañada Real de Sevilla 75,22 75,22 5.082

Cañada Real de Osuna 75,22 75,22 12.484

Cañada Real de la Puebla de Cazalla 75,22 75,22 11.138

Cañada Real de Pruna 75,22 75,22 14.040

Cordel de Carmona 37,61 37,61 10.786

Cordel de Fuentes de Andalucía 37,61 37,61 10.811

Cordel de Écija 37,61 37,61 15.779

Cordel de Jarda 37,61 37,61 12.381

Cordel de Garabatero o Garabato 37,61 37,61 11.411

Cordel de Bojonar 37,61 37,61 8.108

Cordel de Porcún 37,61 37,61 2.935

Cordel del Loro 37,61 37,61 4.299

Vereda de los Pozuelos 20,89 20,89 1.195

Vereda de los Abrigosos 20,89 20,89 1.577

Vereda del Pelotonar 20,89 20,89 2.247

Vereda de Fuentes de Andalucía 20,89 20,89 2.855

Vereda del Término  20,89 20,89 14.861
Fuente: Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias de Marchena,  

Consejería de Medio Ambiente Junta de Andalucía y elaboración propia. 
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3.1.b Ocupación por cultivos 

 

La mayor parte son olivar y cereal. Este tipo de ocupación es la más frecuente, estando 

presente en unos 114 km (66,5% del total). 

 

3.1.c Ocupación por ferrocarril 

 

Corresponde básicamente a pequeños tramos donde la ocupación se produce por intersecciones 

perpendiculares, en unos 90 m en total (0,05%). 

 

3.1.d Ocupación por edificación diseminada 

 

Este tipo de ocupación incluye los usos residenciales y las agrupaciones de instalaciones 

agrícolas y ganaderas que aparecen en el medio rural de forma frecuente. Suponen una 

ocupación en unos 4,6 km en total (2,7%). 

 

3.1.e Ocupación por usos periurbanos 

 

Existentes tan sólo en algunos tramos de borde urbano en el núcleo de Marchena. Se 

caracteriza por presentar una gran diversidad de usos y por tanto de ocupaciones y suponen 

una ocupación total de 3,6 km (2%). 

 

3.1.f Ocupación por residuos y escombreras 

 

Esta tipología aparece en aproximadamente 1,3 km de Vías Pecuarias (0,75%).   
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3.2 TRAMOS LIBRES 

 

Muy escasos en la actualidad, corresponden a los lugares donde la anchura de la Vía es 

parecida a la estipulada en el Proyecto de Clasificación (anchura legal), apareciendo en unos 

3,3 km (2% del total). 

 

3.3 CONTINUIDAD DEL TRAZADO 

 

Relacionado con el tipo de ocupación, la continuidad del trazado hace referencia a la posibilidad 

que ofrece el tramo para compatibilizar los usos propuestos o existentes (en mayor o menor 

medida, dependiendo del tipo de uso), con la ocupación principal, de manera que el trazado de 

la Vía aparece de forma discontinua cuando sea difícil compatibilizar la ocupación con los usos 

propuestos para Vía. Esto ocurre en los siguientes casos: 

 

• Cualquier tipo de Vía Pecuaria cuando su trazado coincide con el de Autovías, o Vías 

Pecuarias de pequeña anchura legal (Veredas), cuando se solapan con carreteras de primer 

orden. En estos casos, las características intrínsecas de la ocupación (vallados, inexistencia 

de pasos, alta intensidad media de vehículos, etc.), dificultan en gran medida compatibilizar 

la mayoría de usos. 

 

• Vías Pecuarias cuyo trazado desaparece físicamente entre cultivos, o éste se hace muy 

estrecho, a veces casi imperceptible. En este caso la recuperación de la Vía Pecuaria sería 

más sencilla que en el caso anterior, aunque con el inconveniente de la indefinición del 

trazado. 

 

3.4 INTERSECCIONES EN LA RED DE VÍAS PECUARIAS 

 

Independientemente del tipo de ocupación, la conectividad entre las Vías Pecuarias depende en 

gran medida de la frecuencia y la persistencia que presentan los cortes e intersecciones 

perpendiculares sobre la red. Las principales intersecciones se producen por la presencia de 

carreteras, cauces y líneas ferroviarias, para los cuales se han definido distintos niveles de 
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dificultad de paso (alto, medio y bajo), dependientes en cualquier caso del tipo de uso 

propuesto.  

 

3.4.a Intersecciones con carreteras 

 

• Dificultad Alta: Autovías sin paso subterráneo o en altura. 

• Dificultad Media: Resto de carreteras de primer orden y de alta intensidad media diaria de 

vehículos. 

• Dificultad Baja: Carreteras de la Red Secundaria y de baja IMD. 

 

3.4.b Intersecciones con líneas ferroviarias 

 

• Dificultad Media: Líneas activas y sin paso subterráneo o en altura. 

• Dificultad Baja: Líneas abandonadas o activas con pasos existentes. 

 

3.4.c Intersecciones con cauces y arroyos 

 

• Dificultad Alta: Cauces muy anchos, continuos y sin pasos o puentes. 

• Dificultad Media: Cauces medianamente anchos, con presencia de agua frecuente.  

• Dificultad Baja: Pequeños cauces de funcionamiento efímero. 

 

En conjunto, cabe señalar que el proceso de abandono, cambio de usos o usurpaciones sufrido 

por gran parte la red Pecuaria en la Comunidad Autónoma, en Marchena se constata que: 

 

• La expansión de los cultivos limítrofes ha convertido a la mayor parte del trazado de las Vías 

en estrechos caminos, siendo frecuentes los tramos en los que apenas quedan evidencias 

que atestigüen su presencia. 

 

• Algunas Vías en todo su trazado, y numerosos tramos de otras han sido ocupados por la red 

de carreteras dentro del Municipio, a lo que se le unen los numerosos cortes entre 

carreteras y Vías, que dificultan la conectividad entre éstas.  
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Aspectos que, en definitiva, hipotecan la utilización tradicional de estas Vías para el tránsito de 

ganado y, en muchos casos, para las posibles nuevas utilizaciones relacionadas con actividades 

recreativas compatibles que intenta potenciar la Administración Ambiental responsable final de 

este patrimonio público. 
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4 DESCRIPCIÓN DE LAS VÍAS 

4.1 CAÑADAS 

4.1.a Cañada Real de Granada a Sevilla 

 

Gran eje de trashumancia interprovincial, que atraviesa el término municipal por el sur en 

dirección este-oeste. Pasa por el núcleo urbano de la Puebla de Cazalla para adentrarse en 

Marchena, coincidiendo en gran medida con su límite de término municipal. En su recorrido es 

atravesada por las Cañadas Reales de Pruna y Morón, y por las Veredas del Pelotonar y de los 

Abrigos. 

 

En su salida del núcleo de la Puebla de Cazalla, presenta un tramo de unos 400 m ocupado por 

la Autovía A-92, y un cruce algunos metros más adelante, por lo que la funcionalidad de esta 

Cañada se encuentra muy limitada en este primer tramo.  

 

Posteriormente presenta un trazado claro y sin obstáculos importantes, entre olivares, y 

siguiendo el pasillo natural que ofrece el arroyo de la Monja, junto al cual permanece 

estrechamente vinculado el resto del trayecto. Comunica con la Cañada Real de Morón, a través 

de la cual se puede llegar a la cercana Dehesa de Paradas. 

 

4.1.b Cañada Real de Paradas o de Paraeños 

 

Localizada al sur del término municipal, y en dirección Noroeste-Sureste, tiene su origen en el 

Abrevadero de Puzuelos junto a la Cañada Real de Morón, para conectar al final de su trayecto 

con la Cañada Real de la Puebla de Cazalla, suponiendo de esta forma buena parte del 

entramado que conecta éste núcleo con el de Paradas.  

 

Su recorrido tiene lugar casi en su totalidad por cultivos de olivo, con un trazado que se 

encuentra bien definido aunque con anchuras muy inferiores a las originales, pudiendo alcanzar 

como máximo en algunos tramos hasta 20 m. No obstante sólo en algunos pequeños tramos su 

trazado se vuelve muy estrecho, llegando incluso a desaparecer como consecuencia de la 

expansión de los cultivos sobre el dominio público. 
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Las lindes forestales, compuestas principalmente por vegetación arbustiva, son frecuentes en la 

mayor parte del trazado, apareciendo además algunos pequeños bosquetes asociados a la Vía. 

Existen otros elementos aislados que confieren a esta Vía Pecuaria un mayor valor intrínseco, 

como el Cortijo de Caravaca o el arroyo Clarín.  

 

4.1.c Cañada Real de Morón 

 

Itinerario de carácter comarcal que junto con la Cañada Real de Morón a Marchena, conecta 

estos dos núcleos. Su trazado queda reducido al término municipal, partiendo desde el núcleo 

urbano para finalizar en el borde suroeste del límite municipal en dirección norte-sur. 

 

El tramo que queda incluido dentro del núcleo de Marchena y en su entorno periurbano, 

asfaltado en sus orígenes, presenta un uso más intensivo debido a la presencia de edificaciones 

residenciales, y numerosas naves entre industriales, agrícolas y ganaderas, con anchuras de la 

Vía de hasta 25 m y frecuente vegetación arbórea en sus lindes. 

 

A medida que van desapareciendo las edificaciones y la Vía se va adentrando en los olivares 

hacia el Sur, la anchura se va reduciendo paulatinamente y las lindes forestales se van haciendo 

más intermitentes. En este segundo tramo la Cañada discurre entre la plataforma y las 

vertientes del arroyo Galapagar, cruzándose con alguno de sus afluentes. Aparecen aquí 

algunas edificaciones aisladas y cortijadas con cierto valor patrimonial o al menos paisajístico, 

como el Molino de Vista Alegre. 

 

El tercer tramo, coincidente en gran medida con el límite municipal, separa la Dehesa de 

Paradas (al oeste de la Vía), del resto de cultivos de olivar y cereal (Este). En torno a la Vía se 

concentran algunas urbanizaciones residenciales dispersas, principalmente en las inmediaciones 

a la Autovía A-92, que cruza esta Cañada sin ofrecer ningún tipo de paso, convirtiéndose por 

tanto en un obstáculo difícilmente salvable. 

 

Se distingue un último tramo en el que la Cañada se separa de la Dehesa de Paradas para 

adentrarse entre cultivos herbáceos, los cuales prácticamente la hacen desaparecer antes de 

conectar con la Cañada Real de Morón a Marchena. 
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4.1.d Cañada Real de Sevilla 

 

Esta Cañada supone parte de un gran eje intraprovincial incluida en el término de Marchena 

que une el núcleo de Sevilla con el de Marchena.  

 

Presenta un trazado muy homogéneo en dirección Marchena-Sevilla que discurre entre cultivos 

de cereal de secano, los cuales han invadido el dominio público hasta dejarlo en un estrecho 

camino a veces imperceptible. Esta Cañada se caracteriza por la inexistencia de vegetación 

asociada y lindes forestales, así como de elementos patrimoniales de interés. 

 

Transcurre sobre los denominados bujeos o tierras negras andaluzas, los cuales forman suelos 

que se caracterizan por su impermeabilidad (contenido en arcillas). Lo que unido a la acusada 

falta de pendiente hace que el drenaje interno y externo sea muy deficiente en la práctica 

totalidad del trazado, por lo que es frecuente la aparición de zonas encharcables y/o inundables 

en los cruces con la red de drenaje. Todo esto conlleva a que en épocas de lluvia la 

transitabilidad por la Vía se pueda encontrar muy limitada, pudiendo aparecer tramos 

fácilmente deleznables y con cierta inestabilidad en los pasos sobre los cauces más importantes, 

como es el caso del Galapagar y su llanura de inundación.  

 

El obstáculo más relevante en el trazado lo supone el ferrocarril de Utrera a la Roda de 

Andalucía, quedando el cruce resuelto con un paso a nivel.  

 

4.1.e Cañada Real de Osuna 

 

Cruza el término municipal en dirección Este-Oeste partiendo desde el propio núcleo de 

Marchena, el cual queda comunicado con el de Osuna siguiendo la Cañada Real de Marchena a 

Estepa, continuación de la de Osuna desde el límite municipal de Marchena. 

 

De los aproximadamente 12,5 km de longitud que tiene la Vía, unos 7,5 km se encuentran 

ocupados por carreteras de la red secundaria, la SE-7200 desde el núcleo de Marchena hasta el 

río Corbones, y la SE-715 desde su origen en a partir de la SE-7201 hasta el final de la Cañada 

en el límite municipal.  
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El resto, unos 5 km, comparte parte del recorrido con el Cordel de Garabatera, adquiriendo en 

ese tramo (1 km), una anchura algo superior.  

 

4.1.f Cañada Real de la Puebla de Cazalla 

 

Antiguo eje de trashumancia comarcal que servía de conexión entre Marchena y La Puebla de 

Cazalla desde la Cañada Real de Pruna. Actualmente su trazado se ha utilizado para la 

construcción de la carretera intercomarcal A-380. 

 

4.1.g Cañada Real de Pruna 

 

Partiendo desde el núcleo de Marchena en dirección Norte-Sur, forma parte de una sucesión de 

Cañadas reales cuyo recorrido termina poco después del núcleo urbano de Pruna, dentro de un 

itinerario comarcal aunque de gran distancia. 

 

Sus primeros 3 km comenzando por el núcleo de Marchena se encuentran ocupados por la 

carretera A-380, hasta llegar al cruce con la Cañada Real de la Puebla de Cazalla, punto a partir 

del cual su trazado se queda libre. Más adelante presenta un cruce con la Autovía A-92 que se 

resuelve con un paso elevado, quedando su continuidad asegurada de esta forma.  

 

Su anchura, inferior siempre a la original, se presenta muy variable en su recorrido, de forma 

dependiente al grado de usurpación de los cultivos, pudiendo alcanzar los 30 m de anchura en 

algunos puntos como en el cruce con la Cañada Real de Paradas. En algunos tramos presenta 

abundante vegetación arbustiva y arbórea con cierta continuidad, haciendo inconfundible su 

trazado por la campiña.  

 

Su funcionalidad está estrechamente relacionada con los usos periurbanos que le acompañan 

prácticamente en todo su recorrido, dando servicio a múltiples zonas residenciales aisladas, 

cortijadas, instalaciones agroganaderas e industriales, etc.  
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4.2 CORDELES 

 

4.2.a Cordel de Carmona 

 

Esta Vía Pecuaria, desde el núcleo de Marchena hasta su límite municipal en dirección Noroeste, 

permitía conectar con el núcleo de Carmona junto con el Cordel de Marchena. Actualmente ha 

perdido gran parte de su funcionalidad como Vía Pecuaria, ya que su trazado se ha utilizado 

para la construcción de la carretera intercomarcal A-380.  

 

4.2.b Cordel de Fuentes de Andalucía 

 

Parte desde el Cordel de Écija en dirección a Fuentes de Andalucía, concluyendo su trazado en 

el límite municipal de Marchena.  

 

Discurre entre cultivos de olivar y cereal que se suceden, aunque cuenta con mayores alicientes 

paisajísticos ya que pasa cerca de algunos pequeños enclaves forestales y cruza el arroyo 

Salado y el río Corbones. 

 

La anchura de la Vía es más o menos constante, (unos 8 m), hasta pasar el río Corbones donde 

se hace mucho más estrecha, llegando incluso a desaparecer en algunos tramos como 

consecuencia de la invasión de los cultivos. Presenta vegetación herbácea y arbustiva en sus 

lindes de una forma más o menos continua, y cuenta en su trayecto con algunos elementos 

arquitectónicos con cierto valor patrimonial, como puede ser el Cortijo de El Donadio. 

 

4.2.c Cordel de Écija 

 

Partiendo desde el núcleo de Marchena, toma dirección Noreste para conectar con la Cañada 

Real de la Madre de Fuentes en dirección Norte, o con el Cordel de Pavía en dirección Este.  
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En la práctica, tan sólo tiene funcionalidad como Vía Pecuaria el primer tercio, hasta pasar el río 

Corbones, ya que el resto del trayecto sufre sucesivos cortes por la carretera A-364, desaparece 

entre los cultivos, o bien directamente está ocupado por esta carretera.  

 

En este primer tercio, presenta una anchura homogénea de unos 8-10 m, apareciendo 

frecuentemente en sus ensanches pequeñas escombreras. La vegetación de las lindes, 

herbácea o arbustiva, se presenta con cierta continuidad, y entre los elementos de interés se 

destaca el mismo río Corbones. 

 

4.2.d Cordel de Jarda 

 

Situada al Noreste del término municipal, y en dirección Norte-Sur, conecta con el Cordel del 

Garabatero al Sur, y con la Cañada Real del Mellizo ya en Fuentes de Andalucía.  

 

Presenta un primer tramo que parte desde la carretera SE-7200 con una anchura bastante 

respetada por los cultivos adyacentes, y que se presenta a modo de cordón con vegetación 

natural arbustiva y arbórea que en ocasiones alcanza anchuras cercanas a los 100 m. En este 

tramo también se encuentran otros elementos de interés natural como la ribera del arroyo 

Salado, o de interés patrimonial como la Hacienda de Sanabria o el Cortijo de la Junquera. 

 

El segundo tramo comienza en la carretera A-364, la cual supone un corte en el trazado. A 

partir de este punto el Cordel permanece algunos metros paralelo a la carretera SE-221, 

desapareciendo y volviendo a aparecer unos 700 m más adelante, para adentrarse entre los 

cultivos como un mero camino casi imperceptible hasta su final. 

 

4.2.e Cordel de Garabatero o Garabato 

 

Itinerario de carácter municipal, presenta una disposición concéntrica de forma que permite la 

unión con la Cañada real de la Puebla de Cazalla, la Cañada Real de Osuna, y el Cordel de la 

Jarda, que le sigue en su final en el cruce con la carretera SE-7200 (no resuelto). 
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Presenta un primer tramo de unos 2 km de longitud comenzando por el Sur donde el Cordel, 

aunque con una anchura muy inferior a la original, se presenta más o menos homogéneo y 

acompañado de un pequeño cordón vegetal que se presenta de forma discontinua.  

 

En un segundo tramo, la Vía se adentra en un olivar, a partir de donde prácticamente no queda 

rastro de su existencia hasta unos 2,5 km más adelante, donde aparece como un estrecho 

camino entre cultivos herbáceos de secano. 

 

A continuación, el tercer tramo comienza compartido con la Cañada Real de Osuna, con una 

anchura muy superior a la anterior y vegetación de forma continua. Se cruza con el ferrocarril 

(a nivel), y pasa por el arroyo del Salado, siguiendo hacia el la carretera SE-7200 donde finaliza 

su trazado. 

 

4.2.f Cordel de Bojonar 

 

Supone un Itinerario de carácter municipal con disposición concéntrica que permite la conexión 

entre las Cañadas Reales de Pruna, de La Puebla de Cazalla y Osuna.  

 

Comenzando desde la Cañada Real de Pruna, presenta un primer tramo con una anchura media 

sobre los 15 m, acompañada de abundante vegetación natural arbustiva y arbórea. En este 

tramo la Vía presenta una gran funcionalidad asociada a viviendas residenciales aisladas, naves 

agroganaderas y algunas cortijadas. 

 

Tras superar un cruce a nivel con la carretera A-380, se distingue un segundo tramo donde la 

anchura se ve muy reducida por la presión de los cultivos adyacentes. Como elementos de 

interés en este tramo se encuentra el Cortijo de la Covatilla y el río Corbones. 

 

4.2.g Cordel de Porcún 

 

Parte del núcleo del Palomar desde la Vereda de Fuentes de Andalucía en dirección Norte, 

finalizando en el Cordel de Carmona y el abrevadero de Porcún. Actualmente ha perdido gran 

parte de su funcionalidad como Vía Pecuaria, ya que su trazado se ha utilizado para la 

construcción de la carretera SE-5200. 
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4.2.h Cordel del Loro 

 

Antigua Vía Pecuaria que con disposición concéntrica rodeaba casi todo el núcleo urbano de 

Marchena, conectando de esta forma el resto de Cañadas y Veredas que partían de éste. 

Actualmente la mayor parte de su trazado se ha utilizado para ejecutar una ronda urbana 

perimetral en Marchena. Tan sólo queda sin asfaltar aproximadamente 1 km de esta Vía al 

norte del núcleo, con la particularidad de que conecta con el camino que ha dejado un antiguo 

ferrocarril desmantelado y que se dirige hacia el norte del término municipal. 

 

4.3 VEREDAS 

 

4.3.a Vereda de los Pozuelos 

 

Vía Pecuaria de pequeño recorrido que discurre en gran medida por el límite del término 

municipal y supone una conexión alternativa entre las Cañadas Reales de Morón y Paradas, 

conteniendo en su recorrido el Abrevadero de Pozuelos.  

 

Presenta un primer tramo, desde el Abrevadero hacia el Norte, que presente una mayor 

anchura debido a que le da servicio a varias edificaciones residenciales y auxiliares aisladas. El 

otro tramo, desde el Abrevadero hacia el Sur, la anchura se ve reducida por los cultivos 

adyacentes y la Dehesa de Paradas. 

 

4.3.b Vereda de los Abrigosos 

 

Localizada al Sur del término municipal, sirve de conexión entre las Cañadas Reales de Granada 

a Sevilla y Pruna. Su extremo norte se corta por la Autovía A-92. 

 

Presenta una anchura muy reducida por la invasión de los cultivos y algunas edificaciones, 

estando vinculada a usos periurbanos. 
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4.3.c Vereda del Pelotonar 

 

Localizada también al Sur del término municipal, sirve de conexión entre las Cañadas Reales de 

Granada a Sevilla y La Puebla de Cazalla. Presenta una anchura variable en su trayecto, 

estando muy vinculada a usos periurbanos. 

 

4.3.d Vereda del Término 

 

Recorre el límite municipal Noroeste, conectando únicamente con la Vereda de Fuentes de 

Andalucía en su extremo Sur. Presenta dos cortes con las carreteras A-380 y SE-225. 

 

En todo el trayecto, de longitud considerable, presenta una anchura ínfima (no más de 5 m) o 

simplemente desaparece como consecuencia de la presión que ejercen los cultivos sobre este 

dominio público. Prácticamente todo el recorrido de esta Vereda se realiza entre cultivos 

herbáceos. Contiene elementos destacables entre los que se encuentran varios ríos y arroyos 

como el Corbones, el Galapagar o el Carretero, y otros de interés patrimonial como el Cortijo 

Dos Hermanas. 
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5 CONCLUSIONES 

 

Las Vías Pecuarias de Marchena, por su carácter público y extenso recorrido, son susceptibles 

de ejercer múltiples funciones ecológicas, paisajísticas y territoriales, las cuales además 

diferencian unas Vías de otras aportándoles un valor añadido cuando aparecen.  

 

Entre estas funciones se podrían encontrar las siguientes:  

 

• Una importante función en la conexión de los enclaves forestales que aún se conservan, 

representando un importante papel como elementos canalizadores de las relaciones entre 

los distintos ecosistemas y hábitats naturales. 

 

• Funciones de accesibilidad a los paisajes y a la lectura e interpretación del territorio, siendo 

a veces el único acceso a los escasos enclaves forestales, elementos patrimoniales, o tramos 

fluviales de gran interés, con el Corbones. 

 

• Ofrecen un gran potencial para acoger algunas actividades recreativas en pleno auge y de 

gran demanda, como puede ser el cicloturismo, el senderismo y las actividades ecuestres.  

 

• Su propia entidad como hitos de diversidad como consecuencia de la presencia de lindes y 

formaciones forestales en sus límites, función especialmente interesante en las amplias 

campiñas agrícolas más deficitarias de hechos diferenciales y rasgos de naturalidad. 

 

De esta forma, la ordenación urbanística debe estar orientada a la conservación y fomento de la 

Vías Pecuarias existentes, preservando de este modo la gran potencialidad que ofrecen debido 

a las funciones que cumplen o pueden llegar a cumplir. 
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